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LA Religión de San Juan , y D. Alonfo de Guz?
man, BailtO de Lora: Dizen,que previniendo

la vacante que fe avia de caufar por muerte de Doii

Fernando de Efcovedo, Gran Prior de Cartilla
, y

León, fe expidió vna cédula por la Secretarla del Pa-¡

tronato,có fecha de jo. deO&ubredel año de 1690:

ordenando V.M. á Don Alonfo
,
que llegando el cafo

de la vacante no hizicra novedad
: y al mifmo tiempo

fe participó otra orden á Don Félix Zapata , Recibi-

dor de la Religión, expresando en ella,que el animo,

e intención de V.M. no era impedir, ni lufpender el

curfo del govierno, y jurifdicion Eclertaftica,que por

Derecho,ó Privilegios pudieíle tocar á la Religión, ó

a otra perfona en íu nombre.

Con ella noticia ocurrió D. Alonfo á V.M. repre-

fentando el derecho que tenia para entrar en la digni-

dad de Gran Prior por fallecimiento de Don Fernan-

do, en virtud de Bula particular , defpachada por fu

Gran Maeftre en tres de Noviembre del año paííado

de 1688. que fe denomina ius qrnftto , fuplicando a

V.M.que fe íirvieíTe de no vulnerarlo, ni poner impe-

dimento^ embarazo a íu execucion.

Convocada la Artamblea con la novedad de la

muerte del Gran Prior, hizo inrtancia el Fifcal, para

que fe le requirierte á Don Alonfo, como fuceffor por
fu ancianidad,cxhibieíle,ó manifertafíe la Bula,ó def.

pacho que tenia y aviendo refpondido, que fe halla-
- va con el iusqtuJito> y orden de V.M. para no víar de
el, fe le requirió primera, fegunda, y tercera vez,que
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lomoftrara con U cédula de V.M. y conferido toda

en la Aflamblea (fin concurrir D. Alonfo) fe acordó*

que en conformidad de los Ertatutos, y Ordenacio-

nes de la Rcligion*Bula$,y Breves Pontificios fe diefle

cumplimiento álaBula*ó iusqmfito del Gran Macf.

fcre,yquefc acudieffea V¿M* para remover el impe-

dimento que avia puerto* ’A
Sucedida la vacante ertcldia i&.de Agofto pró-

ximo paitado* luego que la fupa Don Alonfo fe pufo

a los Reales pies de Y*M. por papel eferito a D. Juan

de Ángulo, que exerce la Secretaria delDefpacho

Vniverfal, y cumpliendo con la reverencia que devia

al precepto que fe le avia intimado» fignificóla efpe-

ran^a Con que quedavá de que V.M. tuvieffe á bien

que hiziefle fus diligencias para confticuirfe en lá

á&üalidad de la póflfefsion temporal. Y íarefpueftá

que tuvo por laSccrctaria del Pacronato*fue repetirle

la orden antecedente.

Defpues fe ha entendido por los avifos de Confue-

gra, y Otros Lugares del Priorado*que el Corregidor

de Toledo páfsól ellos con orden efpecial de V.M. a

fin de impedir la poflefsion en lo temporal* hazierido

requerimiento á las lufticias
,
para que no la dieííen

fin pcrmiíTo,y licencia de V*M*

Y novísimamente fe participó en la Aflamblea

vna cédula de V.M. con fecha de quacro de efte pre-

fente mes, dirigida al Cavallero a quien tocare, ü de*

viere tocar fu govierno fquc.como es notorio perte-

nece aD. Alonfo de Guzman por Eftatutosde la Re-

ligión) en que fe refiere la cédula de 50. de O&ubfc

del año de 1 690. la obfervancia que ha ávido en las

Vacantes antecedentes, y con reflexión a todo infirma

V.M. no aver fido de fu agrado que la Aflamblea or-

denarte a Don Alonfo tomarte poírefsion de la Dig-

nidad Píioral >
mandando que fe obferve la orden



de io.deO&ubredelañ
A Jk

greísion.

Y antes de difcurrir en el negocio principal deven

fatisfacer efta nota
,
por fer la mas grave, y fenfiblé

que puede experimentar fu rendida y prompta obc.

diencia, acreditada en el mifmo afro, en que íe culpa

el excedo : porque hallandofe la Aííamblea con la

Bula, ó ius qutefito de fu Gran Maeftre á favor de Dó
AlonfojCon el vinculo religiofo de obedecer á fu Pre-

lado,y Superior,con el riefgo de incurrir en las cenfu-

ras impueftas por la Sede Apoftolica contra los que

direda,ó ¡ndiredamente fufpenden,o embaracan las

provifiones que la Religión haze de fus Dignidades*

y con noticia de la orden de V.M. que tenia Don»
Alonfo en la cédula de 3 o. de O&ubre , fatisfizo á to-

do obedeciendo la Bula, y acordando, que D. Alonfo

recurriere a la benignidad de V.M. para que fe dig-

narte de remover el impedimento que a vía puerto , é

immediatameute hizo la mifma fuplica la Aííamblea

por memorial,que prefentó á los Reales pies de V.M,'

Y para obtener enellarepreíentaná V.M. la poí-

fefsion en que la Religión íe halla de proveer todos

los Priorados, Bailiages,Preceptorias, y otras qualef-

quiera Dignidades, aviendoíele comunicado efta fa-

cultad por innumerables Bulas, y Breves Pontificios,'

concedidos en remuneración de los relevantes y fe-

«alados íerv icios que ha hecho a la Iglefia , con tanta

exuberancia, que los Sumos Pontífices abdicaron de
fi el arbitrio para eftasconcefsiones,derogado todas
las reglas refervatorias, y poniendo á fu fuprema po-
teftad el limite de no ¡ntrometerfe en ellas fin ex-
preda voluntad

, y confentimiento de la Religión
: y

en las miímas Bulas ay cenfuras, refervadas á la Santa
Sede

, y otras penas contra los que intentaren
, 6 fo-

mentaren lo contrario.



De donde dimaha el derecho claro,y evidente que

tiene Don Alonfo parala Dignidad de GranPiiordc

Cartilla,y León ,
que ha vacado por muerte de Don

Fernando de Efeovedo: porque demas de tocarle por

fu ancianidad, Eftatutos, y Conftituciones de la Reli-

gion,aprobadas por la Santa Sede,tiene la Bula efpc-

pecial,ó ius quacíico de tres de Noviembre del año de

1688. en que previniendo el fallecimiento de Don

Fernando le nombra el Gran Maeftre para quando

llegue el cafo de la vacante,como fe eftila frequentc-

mente.

A que no obfla la noticia extrajudicial que la Re-

ligión tiene de vn Breve,expedido por la Santidad de

« AlexandroVIlI.en q fe dize aver cócedido la^efpe&a-

tiva del Priorado á Vn hijo del Duque de Lorena , de

que pudo rcfultar la orden que V.M. dio en la cédula

de 50.de O&ubre,pata que íucedida la vacante de D.

Fernando de Efeovedo no fe hiziera novedad ,y la

quedefpuesdc fu muerte fe participó al Corregidor

de Toledo, para que paífara áConíuegra,y embara-

zara la poffefsion , requiriendo a las Iufticias no la

diefíen a perfona alguna fin permiflo, y licencia de

(V.Mageftad.

Porque conforme a los privilegios que la Religión

tiene obfervados,y practicados inviolablemente , no

fe concedería la efpe&ativa, fino es có la calidad que

queda prevenida, de que interviniefic expteílo con-

fentimiento de la Religión; y no aviendofe verificado

elle requifito en vida dcD. Fernando de Efeovedo,

eípiró,y fe extinguióla gracia , como fi no fe huviera

concedido; y es impolsible que fe purifique defpues

de la vacante: porque el derecho que Don Alonfo
tenia en efperan^ajó ad rem,fe radicó, y perficiorró en
el mifmo inflante en que vacó la Dignidad, adquirié-
do en ella derecho perfe<5lo,ó in re,que es invariable:

y



y en la poreftad regular que fu Santidad cxerce,ceñi-

da á los términos de la juftificacion , no le puede vul-

nerar, ni la Religión alterarle, fin demerito digno de

pofsitiva privación.

Y por lo que mira a las ordenes que fe han dado;

no efeufan proponer a V.M.quc manteniendofe oy la

primera de jo* de Octubre del año de 1690. con qué

fe íufpeñde,ó embaraza la poíTefsion del nombrárme-

lo, ó proviíion que la Religión tiene hecha en Don

Alonfo, íe expone ala cenfura de las Bulas Pontifi-

cias, y efpecialméte vna de Sixto Quarto (recopilada

en otra de Pió Quarto, § . 3 . fu data en las Kalendas de

Iunio del año de x ;6o.) que impone entre otras penas

la de excomunión mayor, refervada a fu Santidad;

concia los que direda, ó indirectamente la turbaren;

ó inquietaren en la libre difpoficion de fus Dignida-

des, u dieren auxilio, fomento,ó conícjo para ello.

Y la vltima que fe comunicó al Corregidor de To-

ledo, aun es digna de mayor eferupuloj porque no

folo tiene el reparo antecedente con la circunfiancia

agravante del derecho perfeéto que adquirió Don
Alonfo por muerte de Don Fernando de Eícovedo;

fino la calidad privilegiada de la jurifdicion que exer-

ce el Gran Prior, afsi en lo temporal,como en lo efpi-

ricual, repucaadia vna, y otra como cola Eclefiaftica,

y propia de la Religión , á quien pertenece en pro-

piedad, y íolo tiene el Gran Prior el vfo, u adminif-

tracion en fu nombre, y por eíta caufa ella exempta

de la R egalia, aunque fubordinada en lo temporal á la

íoberania de V.M.y aviendole abítenido V.M.por ef-

ta coníideracion de impedir la jurifdicion en todo lo

efpiricual, deve proceder lo mifmo en la jurifdicion

temporal, fin diferencia alguna.

Ni puede fer obflaculo que íe quiera dudar fi la

Dignidad de Gran Prior es, ó no del Patronato Real
A } de

J



de V.M. porque confutada la razo n jurídico, y legal,

Iacoftu<nbre,y obfervancia que ha ávido dcldc que

la Religión fe fundó en Efpaña, y el reconocimiento

de codos los feñores Reyes ancecdlorcs de V.M. que

es la prueba mas autorizada, y concluyente, no ay

veíligio de ella prerrogativa.

En el Derecho, es principio innegable, que el Pa-

tronato fe adquiere por coníltuccion, dotación, ó

concefsjondeterricorioj y ninguno de ellos requifi-

tos fe podra verificar en la Dignidad de Gran Prior,

por averfe fundado
, y dotado en Caílilla con la fan-

gre mas pura que facriíicó la Religión, y vertieron

fus hijos en las lides, y batallas con los Moros, hada fu

vltimaexpulíion', y todos los Lugares de que fe com-

pone los ganaron délos Infieles, á coila de fus vidas,

rubricándolos privilegios, y donaciones Reales con

la fangre que derramaron en defenía de la Fe, y fer vi-

cio de los feñores Reyes.

Y íi fe atiende a la naturaleza de la Dignidad, aun

no bailan todos los requiíitos antecedentes copulati-

vamente voidpsj porque fiendo como es regular, era

neceífario que hu vieíTe privilegio, 6 concelsio Apof-

toliqa para la adquificion del Patronato, y no fe ha-

llara Bula, 6 Breve Pontificio en que fe aya concedi-

do á los feñores Reyes.

La mayor calificación conlifle en la coíl timbre, y
obfervancia, por aver fido la Religión quien vnica-

mente ha proveído, y conferido ella Dignidad deíde

fu etreccioo,ó creación,vfando de la facultad que tie-

ne por fuseflaturos, y privilegios Apollolicos en to-

das las Dignidades, Oficios, y Beneficios que com-
prchende fu dilatada esfera.

Y en las difeordias, y controverfias que ha ávido
foore U Dignidad de Gran Prior , aunque losíeñores
Reyes (e han interpueílq por algunos refpetos de lu

Real
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Real férvido, en ningún tiempo fe han entrometido

en la nominación,ó preíqntacion, qi en otro ado con-

cerniente al Patronato, como fe vio en el Rey Don
Pedro, que aviedo embarazado la pofTeísioq del Plo-
rado a Fr. D. luán Fernandez de Heredia, nombrado
por la Religión,para cohonefiar la poíleísion violenta

de Don Gucierte Gómez íu favorecido, folicitó que
la Religión la aprobarte; y noticiofo el Papa, defendió

vigoroí'amenteel derecho de Heredia, reprehendien-

do el excedo de averíe introducido el Rey en vna
Dignidad Eclefiafiica

, y excomulgándole por cita

caula-, yenlacompoíiciondeefte lance, para quietar
la quexa que el Rey proponía de que el Pontífice fo-

tnencava las providones que tocavan á la Religión
con íus infancias, y recomendaciones, ofreció no in-

duirfe en ellas, dexandoála Religión enfu plena li-

bertad.

En otro grande embarazo que huvo en tieippo
del íeñor Emperador Carlos Quinto, entre Don Die-
go de Toledo, y Don Antonio de Zuñiga,fe deve ad-
vertir ¡a rnilma atención, porque ninguno de ellos
competía con nombramiento, ó prcíentacion hecha
por íu Mage{*ad,y los tirulos en que fe fundavan,aun-
que eran diveríos

(
porque Don Diego alegava eílar

nombrado por ¡a Religión, y Don Antonio fe valia de
vna renunciación hecha por Don Alvaro de Zuñiga
futió, aprobada, y confirmada por i’u Santidad) ex-
cluían el derecho de Patronato Real: y fi bien dize
Sandoval en la hilloria del fefior Emperador, que
Don Diego oponía fer el Priorado del Real Patrona-
to , la orden de íu M age fiad, dada con acuerdo de fq
Coníejo, era contraria, mandando que lepufiefle en
polleision á Don Antonio de Zuñiga!

y quele „eca .
rallen los executoriales que avia ganado en Roma; y
el fempetamenco que íetomó de que ambos fuellen

Prio.



Priores, y fe dividieren las rentas, le aprobó la Reli-

gión con la precaución que previene el mifrno Hifto-

riador, de que Tolo íe reconoció por Prior a Don Die-

go, a quien fe cometían losdeípachos que venían a

Efpaña, y los Cavalleros de la Orden nunca tuvieron

por Prior, ni obedecieron a D. Antonio de Zuñiga.

Pero el mayor argumento refulta de las conféfsio-

nes repetidas, y geminadas de los feñores Reyes, glo-

riólos afeendientesde V.M. que han reconocido el

derecho privativo de la Religión en la provifion de

efta Dignidad, fin dependencia alguna del Real Pa-

tronato j
como fe manifiefta de la inftancia que hizo

el feñor Rey Phelipe Segundo en el año de i 577. pa-

ra que la Religión cócediefle la expe&ativa del Prio-

rado al Archiduque Vinciflao, expresando fu Ma-

geftad, quan de íu agrado feria efta gracia, que es

claufula literal con que favoreció a la Religión en fu-

perior grado*, y la Bula de la Santidad de Gregorio

Dezimoquarto, no folo prefervó el derecho de la Re-

ligión, lino pufo por requiíito neceftario fu confcnti-

miento.

En el año de 1 578. murió el Archiduque Vincif-

lao, y concurriendo nueva infinuacion del feñor Rey

Phelipe Segundo, y exortacion de fu Santidad ,
vino

la Religión en conceder otra expectativa para la per-

fona que fu Mageftad nombrafte de lu Real fangre
, y

fe verifico en el Principe Filiberco de Saboya, fu lo»

brino, cjue gozóel Priorado en virtud de cfte titulo

hafta el año de 1 614.
Pot fu fallecimiento, menos bien informado el fc~

nor Rey Phelipe Quarto (que goza de Dios) expidió

vna cédula para que Don Diego Brochero (a quien
tocav a el Priorado por fu ancianidad,y por dcfpacho»

y provifion de la Religión) no tomara poíleísion, ni

hizicra novedad fin fu licencia •, y con la rcprcíenra-

cion



cion que hizo la Religión fe fortnó vna lunfa délos

primeros Miniítros de aquel tiempo, en que fe exa-

minó con madura y entera deliberación la probabili-

dad que podiaaver para el pretenfo Patronato
; y el

éxito que tuvo fue defpacharfe otra cédula remo-

viendo el impedimento, y permitiendo á Don Diego

la pofl’efsion, de que vsó con protefta íolo para el deí-

embargo,y en todo lo demas fe valió de la Bula que

tenia de la Religión.

Y continuando el feñor Rey Pheüpe Quarto el

exemplo de fus anteceflbres, folicitó con la Religión

que le concédieíTe Bula de expectativa para la perfo-

na que nombraíTede fu Real fangre, en que condes-

cendió,aviendo precedido confentimiento de los C«-

vaíleros intereflados, a quienes podían tocar ¡inme-

diatamente las exmuticiones en virtud de fusEíta-

tutos, que es la formalidad que ha obfervado íiem-

pre la Religión quando fe ha hallado obligada por

fu refpeto á obedecer la insinuación de los Tenores

Reyes.

Finalmente en el año de 1634. fe dignó fu Magef-

tad de proponer a la Religión que le concedieíle la

expectativa del Priorado para la perfona que nom-
brare de fu Real fangre en la vacante deDonBer-
nardino de Zuñiga, y no pudiendofe negar por fu

acendón atanfuprema autoridad, facrificó fu obe-

diencia
,
previniendo en el defpacho,que fe enten-

dieíle pro vna vice tantam , para reparar el incon-

veniente^ templar el dolor de ver enagenada ef-

ta Dignidad por canto tiempo a los hijosde la Reli-
gión.

Vfando íu Mageñad de efta facultad nombró en
el año de 1 645.a! feñor D.Juande Auftria.y es digno
de ponderar la atención tcligiofacon que fe explica

en



en guantas cédulas fe defpacharon entonces
, y en las

anteriores de las demas efpc&ativas que concedió

la Religión a los íeñores Reyes, diziendofe en ellas

con cxprefsion, que vfauan de la facultad concedida

por los Sumos Pontífices,y del confentimiento de la Re-
gión

,
para todos los a&os que executaron.

Concluye elle difeurío el mifmo Breve, que fe

dize aver concedido la Santidad de Alexandro O&a-
vo a favor devn hijo del DuquedcLorena,a inf-

tanciade V. Mag.pues no es verofimil que los Mi-
niftros que confultaron ertc oficio olvidaran la re-

pugnancia que tenia con el Reai Patronato de V*M*

y mas con la claufula que tiene ,*y fe obtuvo de que
aya de intervenir confentimiento expreffo de la Re-
ligión.

Afsimifmo fe coadjuva con el argumento negati-

vo de que cfpccificandofe en lasleyesdelReyno,ó

en las notas recopiladas todas las Dignidades perte-

necientes al Real Patronato de V.M. hártalos Edofpi*

tales mas humildes, no fe huvicra omitido vna Dig-

nidad de tan elevada gerarquia como la de Gran
Prior de Cartilla, y León, de que no fe hallara me-
moria que infinüe, o indique el Real Patronato de

y.Mageftad.

Y li fe opufiere el eftilo de prefentar en la Camara
la Bula, ó ius quteíito, y defpacharfe cédula para que
el provifo por la Religión come poífefsion, tiene fácil

fatisfaccion.porque el origen de efta formalidad pro-
cedió del impedimento que fe pufo á D. Diego Bro-
chcro,y de la cédula que fe dcfpacho para removerle,
aviendofe manifeftado en erta repolicion, que no hu-
V
,°p

U
.

n<^ a"lc
J

1Co Para C 1 embarazo*, y eftando anexa

traY a° a d}Snid*¿ con que V. Mag.la ha iluf-
C randc de primera claílc , es connatural

el



el obfequio de el memorial que íepréfenta en la Cá-

mara.

Y quando eftas eonfideraciones no fueran tan evi-

dentes como fon, pudiera mover el Real animo de

V.M. la confequenciá que hará efta novedad en Ale-

mania, Francia,y otros Dominios,qüe con efte ejem-

plar intentarán introducir la mifmáRegaliajy defpó-

íada la Religión de las primeras dignidades
,
que es el

vnicó premio á que aípiran fus hijosi felá irreparable

fu ruina.

Los grandes y continuados férvidos qué la Reli-

gión ha hecho á efta Corona fon tan notorios, que

fuera ofenfa referirlos, conteUtartdofe folo con dezir*

que aun lo material de fu fituaéion parece que folo

fe dedicó al ferviciode V¿M.fiendó la Isla de Malta el

antemural de el Reyno de Sicilia, y de los Dominios
que V.M. cieñe en Italia-, y aviendo merecido las

honras que reconoce a los feñorej Reyes antecefto-

res de V.M. deve efperar que fe mantenga fu jüfticia¿

y fe conferven ilefos fus derechos en el feliz Réynado
de v.M.

Y en lo refpe&ivo a la perfona de Don Álonfo,foil

también manifieftos losferviciosque ha hecho por

élpacio de treinta y (eis años en los empleos Milita-

res, y Policicos que ha tenido,en que vnicamente ha
iolicitado el agrado de V. M. y vive con feguta con-

fianza de que íu mérito noatraflará fu jufticia, aun-

que no correfpondá a todo fu defeo.

A V. M.fuplican féfirva detener á bien que Don
Alonío deGuzman tome poftefsion de la Dignidad
de Gran Prior de C artilla, y León , en virtud de la

Bula, ó ius qua:(ito de fu Gran Maeftre
,
para que la

goze con todos los honores, y preeminencias que han
tenido fus anceceífores , fin embargo de las ordenes
que fe le han participado para que íe abftenga, dando

promp-



prorapta providencia para que fe eviten los perjui-

cios que oy fe experimentan en la adminiftracion de

jufticia>íufpendidala jurifdiccion temporal,y ib pue-

den recelar mayores con la dilación: en que recibi-

rán la merced que efpetan de la Real juftiíicacion de

V.Mageftad. suptZoinimoG zoi3or
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